
 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA PACIENTES 

•Debe ser un residente legal de los Estados Unidos y debe proporcionar una identificación con fotografía, como licencia de 

conducir de Nevada o identificación de Nevada. 

•Todo nuevo paciente deben llenar los requisitos de elegibilidad y ser aprobado antes que haga 

  una cita médica.  

• Los pacientes serán revaluados para la elegibilidad cada 3 meses.  A partir de la fecha de aprobación inicial.  

• Deben proporcionar la documentación que acredite la elegibilidad.  

• La elegibilidad de ingresos puede ser confirmada en cada cita de seguimiento. Los pacientes deberán mostrar prueba de 

ingresos.  
 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:  

1. Debe ser residente del Condado de Clark por un mínimo de 3 meses. 

    Se requiere uno de los siguientes documentos.  

•Contrato de renta.  

•Recibo de alquiler.  

•Factura de servicios públicos con el nombre y dirección actual. 

•Correspondencia con la Agencia del Condado de Clark. 

•Correspondencia con Agencia Gobierno (como, Seguro Social).  

•Verificación de Agencia Residencial (como, Ejército de Salvación. “Salvation Army”).  

•Talón de cheque con dirección de su casa.  
2. El ingreso del hogar no debe ser superior al 200% del Nivel Federal de Pobreza (FPL) 

     Guía (actualizada anualmente)  

     Comprobante de ingresos de uno o más de los siguientes:  

• 1040, más  

• Talón de pago actual  

• Declaración de prestaciones de desempleo  

• Carta de aprobación de pensiones  

• Documentación de apoyo infantil (Child support) 

• Pensión alimenticia (Alimony) 

•Estado de cuenta Bancaria que refleja el depósito directo de los ingresos 

•W-2 del empleador.  
3. No deben recibir beneficios de cualquier programa federal o estatal de asistencia médica como (Medicare, Medicaid y CHIP) y 

no estar matriculados en cualquier programa público o 

    privado de seguro médico. VMSN no cubre a las personas cuyas lesiones están cubiertas  

    por la Compensación laboral al Trabajador (Worker’s Compensation). 
Personas por familia                                       ingresos de los hogares  
 
                 1                                                             $ 21.660  
                 2                                                             $ 29.140  
                 3                                                             $ 36.620  
                 4                                                             $ 44.100  
                 5                                                             $ 51.580  
                 6                                                             $ 59.060  
                 7                                                             $ 66.540  
                 8                                                             $ 74.020  
                                                                     * Por cada persona adicional agregue $ 7.480  
 
NOTA: Todos los miembros de familia que ganan salario deben proveer verificación de ingresos por los últimos 3 meses, a fin de 



determinar la elegibilidad de cada miembro de la familia.  

     ** Los niveles de ingresos se ajustará anualmente con base en la FPL. 

VMSN no se discrimina a los pacientes sobre la base de raza, sexo, color, edad, origen nacional, orientación sexual  o discapacidad. 


